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CONTRATO DE PRESTACIÓru OT SERVICIOS PRoFESIoNALES, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE
EL INST¡TUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINANÁ COTVIO
"EL INSTITUTO'" LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO EOruárc2
vlll-AseÑon, EN su canÁcreR DE DrREcroR; y poR LA orRA pARTE tMAGENoLocíA
MENDEX S. DE R.L. DE C.V., LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL C. cERAROO rvlÉt¡OfZ
i'¡ÁJERR, A QUIEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ couo EL,,EL pRESTADoR-, AL TENoR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.. EL INSTITUTO

l.' Declara EL INST¡TUTO, ser un Organismo Público Descentralizado de la Administración pública
Municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-BB-1op.E.,
publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad
se rige por la Ley del lnstituto Municipal de Pensiones publícada mediante decreto POE 2015.12.261No.103
en el Periódico Oficial del Estado el 26 de Diciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento
hecho por la C. Presidente Municipal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, etdía 10 de septiembre
de 2018.

3.- Que de conformidad con el artículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley
lnstituto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEñOR, en su carácter
Director, tiene capacidad jurídica para convenir y obligarse en los términos de este instrumento,
realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, manifestando bajo protesta de
decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna las
facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores alservicio del Municipio
de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se
incorporen.

5.- Que tiene su domicilio para todos los efectos legales que se deriven o pudieran derivarse del presente
instrumento, ubicado en calle Río Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Chihuahua, así como la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución a las que se refiere
el Plan Municipal de Desanollo al Presupuesto del lnstituto Municipalde Pensiones respectivamente.
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7 -' Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la
necesidad de contratar el servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el costo-
beneficio del mismo, se verifica y justifica la necés¡dad de su creáción atendiendo a la existenc¡a de
antecedentes contractuales con EL PRESTADOR, y se reconoce la viabilidad y legal procedencia de
hacerlo mediante adjudicaciÓn directa con fundamento en lo establecido en los artículos 2g fracción ly,72 y
74 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estaclo de Chihuahua, por to
que en éste caso en particular es aplicable el caso de excepción a la licitación pública estudiada en el
precepto antes aludido.

E.- Que "EL PRESTADOR" ofrece las mejores condiciones para el lnstituto basándose en criterios de
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, legalidad, honradez y transparencia.

9.' Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Comité de Adquisíciones, Anendamientos y
ContrataciÓn de Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.

10.'Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponibilidad presupuestal con
recur§os propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2O19, por lo
que cuenta con los recursos, solvencia y liquidez necesarios a fin de dar cumplimiento a las obligaciones
que contrae por virtud de la suscripción del presente instrumento.

II.. EL PRESTADOR.

1.- Ser una sociedad de responsabilidad limitada de capital variable constituida de acuerdo a las leyes
mexicanas segÚn consta en la escritura pública número 17,379, de veinticuatro de mayo de 2018, ante la fe
del Lic. Jorge Mazpúlez Pérez, Notario Público Número 14 del Distrito Judicial Morelos.

2.- Que el C. GERARDO MÉNDEZ NAJEFIA, cuenta con las facultades necesarias para
contrato en representación de EL PRESTADOR, en su carácter de Administrador Único.

3.- Que entre su objeto se encuentra entre otros, fabricar, comprar, vender y en general usar y permitir el
uso por terceros de instrumental y aparatos médicos, estudio de análisis clínicos y estudio de imagenología
a través de cualquier medio, por lo que cuenta las autorizac¡ones necesarias de las autoridades
competentes.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato así como para oir y recibir notificaciones y
documentos señala como domicilio el ubicado en Calle Miguel Ahumada Saucedo #164 Colonia lndustrial
en esta ciudad de Chihuahua.

5.- Que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, identificándose con el
número de registro lMEf805299Lf , estando alcorriente del pago de las contr¡buciones e impuestos que le
han conespondido a la fecha.

coNTRATo DE pREsrAc¡óN DE sERvtclos pRoFEstoNALEs, cELEBRADo poR EL lNsÍTUTo MUNtctpAL oE pENsloNES e luecenotocil
MENOEX S. DE R.L. DE C,V. EL 02 DE ENERO DE 2018,-.-'.-_-*
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6.- Que se encuentra inscrito en el padrón de proveedores del lnstituto Municipal de pensiones con el
número IM?EIPP 120 I 9/09.

7.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado, asi
como el equipo, material y henamienta requeridos para la prestación del servicio objeto del presente
contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el
presente.

8.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con
la legitimidad para suscribir el presente.

III.. AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebraciÓn del presente contrato, y en obligarse conforme alcontenido delpresente instrumento.

2.- Que concurTen a la suscripción del presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo,
violencia, enor, lesión o cualesquiera otros vicios en su consentimiento, con el propósito de obligarse al
tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- EL PRESTADOR, se obliga a prestar a EL |N§TITUTO de
manera no exclusiva y conforme a los lineamientos, normas y reglamentos, con el equipo, personal y
material de uso que sean necesarios el mantenimiento del equipo propiedad de EL INSTITUTO
en fluoroscopio MARCA PHILIPS MOD. 80 CP-EASY DIAGNOSTIC, incluyendo el control de calidad.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

l.- Limpieza interna del equipo y de aquellas partes extemas de difícil acceso para el cliente, aseo que
proceda debido a la suciedad producida por condiciones normales del medio ambiente y a condiciones
normales de uso del equipo, excluyendo situaciones anormales como por ejemplo defectos en el sistema
de ventilación de Ia sala, inundaciones accidentes, etc.

2.- Revisión general del equipo que permita determinar la necesidad de reparaciones, ajustes especiales,
cambio de partes defectuosas y desgastadas.

3.- Realización de reajustes requeridos debido al desgaste normal del equipo incluyéndose los reajustes
relativos a la calidad de imagen.

4.- Lubricar y/o cambio de lubricantes.

coNTRATo oe pnes¡ncÉN DE sERv¡ctos pRoFEstoNALEs, cELEBRADo poR EL tNsnruro MUNlctpAL DE pENs¡oNEs e l¡¡tcenoloeh
MENDEX S. OE R.L DE C.V. EL 02 DE ENERO DE 201s.--..------.
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5.' Revisión de los sistemas de seguridad eléctrica, seguridad mecánica y seguridad de func¡onamiento,
efectuando las reparac¡ones y/o ajustes que resulten necesarios.
Si durante la real¡zaciÓn del manten¡miento preventivo EL PRESTADOR detecta fallas o deficiencias en el
func¡onam¡ento de los equipos, procederá a efectuar un reporte del equipo y se cotizará por separado la
refacción, tarjeta electrónica, d¡spositivo, etc. Según sea el caso.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO: Será la eliminación de fallas y/o daños que por su operación presenten
los equipos, mismo que se efectuará por EL PRESTADOR, por lo que la mano de obra que se utilice no
tendrá costo.
EL PRESTADOR se compromete a atender los reportes por casos de urgencia emitidos por EL
INSTITUTO.
Una vez concluida la visita, EL PRESTADOR emit¡rá y entregará a EL INSTITUTO las constanc¡as de los
serv¡cios brindados, así como la programación de la fecha de la próxima visita.
En caso de que EL PRESTADOR tuúera la neces¡dad de cambiar una fecha de visita ya programada,
deberá dar aviso por escrito indicando la nueva fecha y hora a EL INSTITUTO con un mínimo de 24 hores
de ant¡cipac¡ón.

2,. ELABORACIÓru OE Mru.¡UAL DE PROTECCóN Y SEGURIDAD RADOLÓGrcA:

EL PRESTADOR elaborará un documento cuyo objetivo es que todas las acciones que involucren fuentes
de rad¡ación ionizante se ejecuten cumpliendo con normas y procedimientos de protecrión radiológ¡ca
adecuados, esto con el objet¡vo de reduc¡r exposiciones ocupacionales y del público a valores tan bajos
como razonablemente pueda lograrse.

3.. CURSO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD RADIOLÓGICA:

SEGUNDA.- MONTO. EL INSTITUTO se obl¡ga a pagar al PRESTADOR por concepto de honorarios
derivados de los serv¡c¡os profes¡onales objeto del presente contrato, la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL
PESOS 00/100 M.N) más el lmpuesto al Valor Agregado, conespondiente a pago por evento, mismos que
serán cubiertos en moneda nacional, mediante pagos venc¡dos. La facturac¡ón deberá cumplir con los
requisitos legales y donde conste la f¡rma y sello de recepción del servicio por parte de EL INSTITUTO.

En el presente contrato no se otorgará anticipo alguno. 'EL INSTITUTO" no otorgara remunerac¡ones
adicionales, bonif¡cac¡ones, expensas o servic¡os de n¡nguna índole respecto a "EL PRESTADOR".

coNTRATo DE PREsracróN DE sERvtctos pRofEgroNALEs, CELEBRAoo poR EL t arfiufo MUNrcrpal DE pENsror{Es E TMAGET{oLocia
MEI{OEX g. DE R.L. DE C.V. EL 02 OE ENERO DE MIg.-

Pá9,I4
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EL PRESTADOR ¡mpartirá un curso de protección y seguridad radiológica de acuerdo con lo establecido
por la NOM 229 SSA1-2002, el cual será impartido anualmente a todo el personal ocupacionalmente
expuesto a la radiac¡ón de EL INSTITUTO, así mismo el personal será capacitado para ¡mplementación del
programa de garantía de calidad.

d



CONTRATO NÚMERO IMPE/RM/o5'19

TERCERA. VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 02 de enero al 31 de diciembre de 2019,
salvo que se notiñque la terminación ant¡c¡pada del m¡smo por razones de interés general debidemente
fundadas, dando aüso al 'EL PRESTADOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

CUARTA.- EQUIPO Y HERRAMIENTAS. Es responsabilidad de EL PRESTADOR poseer y en su caso
adquirir equipo y demás accesorios apropiados y en número suf¡ciente para el desanollo de todas las
acciones y activ¡dades que comprende el servicio objeto del presente contrato.

QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES. EL PRESTADOR se compromete a establecer las acc¡ones
necesarias para los servicios que le sean requeridos se propofcionen con la seguridad, calidez, calidad y
efectividad necesarias para el cumplimiento de lo contratado.

sÉxTA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. Et |NSTITUTO se obtiga a cubrif et ¡mporte
derivado del servicio contratado en moneda nacional los servlcios a los 20 (veinte) días hábiles posteriores
contados a part¡r de la fecha en que "EL INSTITUTO" expida contra recibo. Las facluras deberán contener
los requ¡sitos fiscales v¡gentes.

SEPTIMA.- VERIFICACIÓN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efec{uar tas observac¡ones que
considere pertinentes con relación a la calidad en el serv¡c¡o objeto de este instrumento, antes de cumplir
con el pago de sus honorarios o en cualquier olro momento.

a
PRESTAOOR qu¡en se obliga a conegirlas en un plazo máx¡mo de tres días hábiles; independientemente
de la re§ponsabil¡dad legal, se obl¡ga frente a EL INSTITUTO, por la devolución de las cantidades pagadas
por la prestación ¡negular del servic¡o en el plazo antes estipulado.

OCTAVA.- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá resc¡ndir administrat¡vamente este contrato en caso de
incumpl¡m¡ento de las obligaciones a cargo del "PRESTADOR", según dispone el articulo g0 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratacón de Servicios del Estado de Chihuahua. En tal supuesto, "EL
INSTITUTO" hará efect¡va la garantía otorgada por "EL PRESTADOR" para el cumplim¡ento del presente
contrato, atend¡endo al proced¡m¡ento establecido por los artículos g0 y demás aplicables de la Ley de
Adquis¡ciones, Anendam¡entos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescind¡r totalmente este contrato de
presentarse alguna de las slguientes causales:

l. Cuando "EL PRESTADOR' modifique o altere substanc¡almente el objeto del presente contrato.
2. Cuando "EL PRESTADOR' incuna en falta de veracidad total o parcial con relación a la ¡nformación

proporcionada para la celebración del presente contrato.
3, Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabil¡dad, impericia, inexperiencia, mal

manejo, deshonestidad y otros, "EL PRESTADOR", afecte o lesione el interés de "EL
INSTITUTO".

coNrRAfo DE PREaracróN DE sERvtctos pRoFEsro¡¡aLEa, eELEBR Do poR EL r afruro nruNrclpal DE pE{sroi¡Es E rüacENoLoc¡A
IUE!{DEX S. OE R.L DE C.V. EL 02 DE ENERO OE 2010.-
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Cuando EL INSTITUTO detecte inegularidades en la prestación del servicio, deberá notificarlas
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NOVENA.- Independientemente de la terminación o rescisión del contrato antes referida, ,,EL

PRESTADOR" asume la responsabilidad civil y de cualquier otra índole y en su caso demandas que
procedan por los daños y perju¡cios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. ,,EL

PRESTADOR", exime de cualquier responsabilidad a "EL INSTITUTO", hac¡éndose el mismo responsable
de la contratac¡ón de seguros o realizar las act¡vidades y medidas que en su caso eslime convenientes para
dichos efectos.

DECIMA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no previstas en el
presente convenio, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el part¡cular, deben constar por
escrito y ser f¡rmadas por las mismas. Todas las not¡ficac¡ones y comunicaciones que se dírijan las partes
como consecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el camb¡o de domicilio, deberán constar por escrito y
ser entregadas en los domicil¡os ya mencionados en el capítulo de "Declaraciones" del presente contrato.

DECIMA PRIMERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato constituye el acuerdo
entre las partes, en relación con el objeto del mismo, dejando s¡n efecto cualquiera otra negoc¡ac¡ón,
obligación, o comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a
esta fecha. Las partes man¡fiestan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha hab¡do vicio alguno de
consenlimiento que pudiese inval¡darlo.

DÉcIMA SEGUNDA.. cEsIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar
por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin previa autorización
por escrito de la otra parte.

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y actividades presentes, pasadas y futuras
que se obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con
el carácter de confidencial, atendiendo a los princ¡pios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Públicá del Estado de Ch¡huahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del
Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad respecto de la
¡nformac¡ón y resultados que se produzcan en virtud del cumplimiento del presente ¡nstrumento.

EL PRESTADOR reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de lá prestación de los servicios contratados,
incluyendo, los sistemas, técn¡cas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con ta
tecnologia e información de la que pud¡era tener conocimiento en el desempeño de los serv¡c¡os
contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así m¡smo, se obliga a tomar las med¡das que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta c1áusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
información de la que pudiera flegar a tener conocim¡ento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTO

coilrRATo oE PREarAc¡óN oE sERv¡cros pRoFEsto¡¡aLEg, cELEaRAoo poR EL t!¡artTuro MuNtc¡pAL oE pE alo Es E ti,lAGENoLoGia
MENoExs.DER.L.oEc.v.EL02DEENERoDE20f9.-
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para ejercita
pactado.

r las acciones legales que pud¡eran resultarle con mot¡vo del incumpl¡miento de lo aquí

EL PRESTADOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad ¡ndustr¡al o ¡ntelectual en relac¡ón c,on la información confidencial proporcionada a que se refiere
el presente contrato, ya que la ¡nformac¡ón será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia,
será exclus¡vamente este último qu¡en podrá registrar los derechos de autor o industriales conespondiente.

LAS PARTES convienen que la v¡gencia de las obl¡gaciones contraídas por virtud de la presente cláusula
subs¡stirá ¡ndefinidamente, incluso después de term¡nada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho
les conespondan, tanto administrativas o judiciales, a f¡n de reclamar las indemn¡zaciones conducentes por
los daños y perjuicios causado§, así como la aplicac¡ón de las sanc¡ones a que haya lugar.

DÉCIMA CUARTA.. Av|so DE PRIVACIDAD. EI INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES, poT
conducto del Departamento de Recursos Materiales de la Subd¡rección Adm¡nistrat¡va, con domicilio en
calle R¡o Sena #1 '100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.p. 31414,
es el responsable del tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos
conforme a lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua. Al respecto le informamos lo s¡guiente:
Los datos personales que recabamos de usted en la Subdirección Administrativa, los utilizaremos ra
poder dar el alta en como Prestador de Servicios Profesionales, y así estar en oportun¡dad de generar
órdenes de servicio y pago de honorarios que dichos servicios generen, podrán ser transferidos a las
diversas área§ del lnst¡tuto con la f¡nalidad de que se brinden oportunamente los servicios proporcionados
por el mismo; así como a las autoridades jurisdiccionales y/o invest¡gadoras que lo solic¡ten en el ejercicio
de sus funciones, ya que son requisitos indispensables para: ALTA COMO PRESTADOR DE SERVICIOS
PROFESIONALES Y EL PAGO DE LOS HONORARIOS OUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS.

co[TRATo DE PREsraclóN DE sERvtctos pRoFEsrotlalEa, CELEBRADo poR EL tits Turo MU]¡lclpAL oE pEr{aloNEa E tMAGENoLoclailENDExs.DER.L.oEc'v,EL02oEEl{ERoDE2010._%Páol?

Así m¡smo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo fís¡co y capturados en formato Excel, en la Subdirecc¡ón
Adm¡nistrativa del lnstituto Munic¡pal de Pens¡ones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A y 16 segundo pánafo de la
Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constituc¡ón Política del Estado de
chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 2o de la Ley de proteccíón de Datos personales del Estado de
chihuahua, y en los articulos 1 y 8 fracción Vlll de la Ley del lnst¡tuto Municipal de pensiones. 
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Para llevar a cabo la§ finalidades descritas en el presente aviso de pr¡vac¡dad, utilizaremos los sigu¡entes
datos personales del representante legal: nombre, RFC, domicilio, teléfono part¡cular (celular) y/o
lnstltucional.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas en el
presente av¡so de privacidad, utilizaremos los s¡guientes datos personales que requieren de especial
protección: f¡rma autógrafa y firma rúbrica.

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tenemos de Usted, para qué los ulilizamos y las
condiciones del uso que les damos (acceso). Así m¡smo, es su derecho sol¡citar la conección de su
información personal en caso de que esté desactualizada, sea ¡nexacta o incompleta (rectificac¡ón); que la
eliminemos de nuestros reg¡stros o bases de datos cuando considere que la misma no está s¡endo utilizada
conforme a los princip¡os, deberes y obl¡gaciones previstas en la normativa (cancelación); oponerse al uso
de sus datos personales para f¡nes específicos (oposic¡ón); obtener una copia de los datos objeto de
tratamiento en un formato electrónico estructurado y comúnmente utilizado que le permita segu¡r
utilizándolos (portabilidad). Estos derechos se conocen como derechos ARco y portab¡lidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la solicitud
respecfiva en la Unidad de Transparencia del lnstiluto Municipal de Pensiones, o por medio de Ia
Plataforma Nacional de Transparenci a htto://www.olalaform adetransDarencia.oro.mx

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted
podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extens¡ón 6259; ¡ngresar a nuestro s¡tio de
internet http://impeweb.moiochih.oob.m/webim pe/index.htm correo electrónico
un¡dad transparencia@im oob.mx. o bien ponerse en contacto c¡n nuestra Unidad de Transparencia,
que dará trámite a las sol¡c¡tudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá cualquier duda que
pudiera tener respecto al tratamiento de su información. Los datos de contacto son los s¡guientes: lnstituto
Municipal de Pensiones, calle Rio sena número f joo, colonia Alfredo chávez, ler piso, c.p. 314i4,
Ch¡huahua, Chihuahua, Teléfono 072 yto 614.200.48.00 extensión 6259.

CONSULTA. CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso de
Pr¡vac¡dad puede consultarse, cambiar o actual¡zarse eventualmente; por lo que se solicita su constante

CONTRATO DE PRESÍACIóN OE SERVICIos PRoFEsIoNALES, CELEBRAoo PoR EL IN§fIfuTo MUNICIPAL oE pENsIoNEs E IMAGEt.¡oLoGIA
MENDEX S. DE R.L. DE C.V, EL 02 DE ENERO DE 2019.-

Pá9.18

t,

De conformidad con los articulos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplim¡ento de la finalidad que
justifique su tratamiento, así m¡smo se informa que no se rcalizaÍán transferencias de datos personales,
salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad
competente, gue estén debidamente fundados y mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las excepciones
previstas en el artículo 70 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos
Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el artículo: 98 de la Ley de protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua.
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consulta o revis¡ón en esta d¡rección electrónica: http:/iimpeweb.mpiochih.qob.mlweb¡mpe/¡ndex.html, para
estar al tanto del contenido y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No
obstante lo anterior, el Aviso de Privacidad s¡empre deberá observar las disposic¡ones juríd¡cas apl¡cables.

DÉCIMA QUINTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL Et presente contrato constituye et acuerdo
enlre las partes, en relac¡ón con el objeto del mismo, dejando sin efecto cualquiera otra negociac¡ón,
obligación, o comunicación enlre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anterioridad a
esta fecha. Las partes manifiestan que, en la celebración de este contrato, no ha habido v¡c¡o alguno de
consent¡miento que pudiese invalidarlo.

DÉCIMA SEXTA.- GARANTTAS. "EL PRESTADOR" garanriza:

A) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- 'EL PRESTADOR" garantizará et debido cumpt¡m¡ento de tas
obligaciones del presente contralo, med¡ante pagare y/o cheque cruzado a favor del lnst¡tuto
Municipal de Pensiones por un importe equivalente al 10% del monto contratado, sin incluir el
lmpuesto al Valor Agregado, la cual deberá entregar a más tardar dentro de los 5 días naturales
poster¡ores a la f¡rma del contrato.

8) GARANTíA DE SANEAMIENTO PARA EL CASO DE EVICCIÓN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y
PERJUlclos Y GALIDAD DE Los sERvtctos.- "EL pREsrADoR" garant¡za ta cat¡dad det
serv¡c¡o contratado med¡ante pagare y/o cheque cruzado a favor del lnstituto Municipal de
Pensiones por un importe equ¡valente al 5% del monto total contratado, s¡n incluir el lmpuesto al
Valor Agregado, la cual deberá entregarse previamente a la recepción de los serv¡c¡os.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerda co
base en lo establecido por el artículo décimo trans¡torio de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición previsto en el Código
Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PRESTADOR al fuero que pudiere conesponderle en razón
de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA-- JURISÍXCC|ÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no
ex¡ste ningún vlcio del consentimiento que pud¡era invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicc¡ón de los tribunales judiciales con competencia en la
ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere conesponderle
en razón de su domic¡lio presente o futuro, o por cualqu¡er otra causa.

DÉCIMA NOVENA. RELACIONES LABORALES. Para el cumplim¡ento de las obligaclones que cada una
de las PARTES contrae por virtud de la suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como
ent¡dades totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representac¡ón de su contraparle.

co¡{fRATo oE PREaracóN DE sERvtctos pRoFEsroirALEs, cELEsRADo poR EL tNsflTUTo MUNtctpaL DE pÉr,¡stoNEs E |MAGE oLocla
MENOEX S. DE R.L DE C.V. EL 02 DE E ERO DE MIg.
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En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación
laboral alguna entre los trabajadores y empleados de,,EL INSITUTo,, con el pREsrADoR, ni entre los
propios de éste con aqué|. Así, las PARTES man¡fiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y
empleados en cumpl¡miento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y apl¡cable, siendo las
únicas y exclusivas responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad soc¡al a
ser cumpl¡das a favor de dichos sujetos.

Consecuentemente, las PARTES se obl¡gan a l¡berar a la otra de cualquier responsabilidad laboral o de
seguridad social que pud¡era imputárseles en contravención a esta Cláusula con relac¡ón a sus respect¡vos
trabajadores y empleados, en térm¡nos de la legislac¡ón laboral y de seguridad soc¡al vigente y apl¡cable.

Ninguno de los términos y condiciones del presente instrumento deberá interpretarse en el sentido de que
las PARTES han const¡tuido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se conjuntan ni se
unen activos para efectos de responsab¡lidades fiscales o frente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, Y ENTERADAS LAS PARTES DE LAS OBLIGACIONES
QUE POR VIRTUD DEL MISMO CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, CHIH., EL DfA 02 DE ENERO DE 20I9.

EL INSTITUTO EL PRESTADOR

ING. JUAN ANTON áuezuueseñon ERA
DIRECTOR D STITUTO MUNICIPAL OE REPR EN GAL DE IMAGENOLOGíA

PENSIONES MÉ X S. DE R.L. DE C,V.

TESTIGOS

C.P. SILVIA EZ MEZ C.P. M GUADALUPE RMENDÁRlz
SUBDIREC MINI TIVA JEF OEL DEPARTAME RECURSOS

DEL INSTITU IPAL D MA RIALES DEL INSTI MUNICIPAL DE
PENSIONES

aclóN DE sERvtctos PRoFEstoNALES, CELEaRADo poR EL rNsfl¡ufo MUNrcrpAL DE pE stoNEs E |MAGENoLoGfA

É

R,L DE C.V. EL02 DE EiIERO DE 201S.
Pás.ll0

MENDEX S.

PENSIONES


